




























































 

 

RESOLUCION  No. 4380 
(Octubre 25 de 2012) 

 

“Por medio de la cual se adopta el manual de funciones y requisitos de los cargos del personal 
administrativo de los Establecimientos Educativos de la Secretaria de Educación del Departamento del 

Chocó” 
 

EL ADMINISTRADOR TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO  
EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ, 

 
En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial de las conferidas por los Decretos 
028 de 2008, 2911 de 2008 y 2613 de 2009, la Resolución 1794 de 2009 extendida su vigencia mediante 
Resolución 1893 de 5 de julio de 2012 expedidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
Resolución 4440 de 2009 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, las leyes 115 de 1994, 715 
de 2001, el Decreto 2277 de 1979 y el Decreto 1278  de 2002 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que previa recomendación del documento CONPES social No. 124 del 6 de julio de 2009, la Dirección 
General de Apoyo Fiscal, del Ministerio de hacienda y crédito público, mediante Resolución 1794 del 6 
de julio de 2009, adoptó la medida correctiva de asunción temporal de competencia en el sector 
educativo en los niveles de preescolar, básica y media en el Departamento del Chocó, asumiendo el 
Ministerio de Educación Nacional la administración del servicio y designando para ello mediante 
Resolución No. 4440 al Administrador Temporal, con las facultades propias de Secretario de Educación 
Departamental, en su calidad de ADMINISTRADOR DE LA EDUCACION, ORDENADOR DEL GASTO 
y NOMINADOR, iniciándose el 06 de julio de 2009 la actuación administrativa de implementación de las 
medidas correctivas, extendida su vigencia a través de la Resolución 1893 de 5 de julio de 2012.   
 
Que mediante oficio No. 2011EE26992 0  folio:1 emanado de la oficina asesora jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional fechado el 1 de junio de 2011, en atención a consulta elevada por el 
Administrador Temporal del sector Educativo del Departamento del Chocó en el sentido de la 
competencia en vigencia de la medida correctiva de asunción temporal de que trata el Decreto 028 de 
2008, para la adopción de la estructura y planta de cargos de la Secretaría de Educación del Chocó, 
manifestando que: 
 

“El Honorable Concejo de Estado según el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil  
del Consejo de Estado, de radicación No. 2046 del 3 de marzo de 2011, expresó:  
 
“El parágrafo primero del artículo 5° del Decreto 2613 de 2009, en cita,  permite deducir 
que, en tratándose de una intervención del servicio educativo departamental, el 
Administrador Temporal ejerce en relación con dicho servicio las funciones del 
Gobernador, conforme al Artículo 305 de la Constitución Política, en las cuales quedan 
incluidas “las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenanzas” (numeral 
15)…” 

 
Que la Resolución 1794 de julio 6 de 2009 en su artículo Cuarto, establece una serie de obligaciones a 
cargo de la Administración Temporal, entre ellas la de distribuir la planta de personal del departamento 
de acuerdo con la matricula para tal efecto, en enero de 2012, como producto del análisis y aplicación 
de parámetros técnicos, conforme a lo establecido en los Decretos 1850 y 3020 de 2002, se distribuyó 
la planta Docente y Directiva Docente, haciendose necesario continuar el proceso de distribución de 
planta de cargos del personal administrativo de los Establecimientos Educativos. 
 
Que en atención a lo anterior se expidieron las Resoluciones 4360 y 4365 del 24 de Octubre de 2012, 
por medio de las cuales se establecieron las Tipologías y grupos de Establecimientos, como los Criterios 
de la Distribución del personal administrativo de los Establecimientos Educativos de los Municipios no 
certificados del Departamento de Chocó. 
 
Que conforme lo establecido en la Ley 909 de 2005, su Decreto reglamentario No. 785 de 2005, el 
Decreto 2539 de 2005 y demás normas que regulan sobre la materia, ésta entidad es competente para 
adoptar el respectivo manual específico de funciones y requisitos mínimos de los cargos del personal 
administrativo de los Establecimientos Educativos de la Secretaria de Educación del Departamento del 
Chocó. 
 
Que dicho documento debe recopilar la información correspondiente al que hacer de los funcionarios 
en cada uno de sus empleos, describiendo la participación de cada uno de ellos en sus funciones y 
actividades diseñadas y de acuerdo con el nivel ocupacional del empleo y el perfil que requiere el titular 
en términos de educación, experiencia y competencias.  
 
Que en atención a la medida correctiva de asunción temporal de competencias, de la que trata el 
Decreto 028 de 2008, es deber como aspecto integrador y fundamental dentro del proceso de 
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reorganización de planta la adopción del manual de funciones de los servidores administrativos de 
establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento de Chocó, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones SGP – Sector Educación. 
 
En virtud de lo anterior,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Adoptar mediante el presente acto administrativo, el Manual de Funciones y 
Requisitos para los puestos de trabajo que intervienen en los diferentes cargos administrativo de los 
Establecimientos Educativos de la Secretaria de Educación del Departamento de Chocó, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 
 
Parágrafo: Las funciones establecidas para cada puesto de trabajo deberán ser cumplidas por los 
servidores públicos de la contribución con criterios de eficiencia y eficacia, en orden al logro de la misión, 
objetivos y resultados de la entidad y de acuerdo con los principios constitucionales y con las 
competencias señaladas por la ley y demás reglamentos a la Secretaria de Educación Departamental. 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Puesto de Trabajo: Se entiende por puesto de trabajo la unidad específica 
e impersonal constituida por el conjunto de funciones, deberes, responsabilidades y aptitudes que debe 
asumir el titular de un cargo para satisfacer necesidades permanentes o transitorias de la entidad. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- De los Niveles: La estructura organizacional se conforma por tres niveles, los 
cuales se definen de la siguiente manera:  
 
3.1 Nivel Profesional: Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los 

conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica profesional y 
tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les puede 
corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de 
ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 

3.2 Nivel Técnico: Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y 
procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la 
aplicación de la ciencia y la tecnología. 

3.3 Nivel Asistencial: Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de 
apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores o de labores que se 
caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Funciones y Requisitos por Empleo.  Se especifican para cada uno de los 
empleos, el perfil y las funciones que deben ser ejecutadas. 

4.1 Profesional Universitario: 
 

IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL 
EMPLEO 

Profesional Universitario 

CÓDIGO 219 

GRADOS EXISTENTES 15, 16 y 18 

CARGO DEL JEFE 
INMEDIATO 

Rector o Director Rural 

 

OBJETIVO DEL CARGO 

Constituye los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos propios 
de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y 
que según su complejidad y competencias exigidas. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL CARGO 

Coordinar, desarrollar y controlar procesos relacionados con los planes, programas y proyectos 
institucionales que garanticen una eficiente prestación del servicio educativo 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS EN LOS QUE 
PARTICIPA EL CARGO 

1. Aplicar conocimientos, principios y técnicas de una disciplina académica para generar nuevos 
productos y/o servicios; efectuar aplicaciones para mejorar las existentes. 

2. Analizar, proyectar, perfeccionar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de 
los objetivos y las metas de la institución educativa. 
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3. Participar en el diseño, la organización y la ejecución de planes, programas, proyectos o 
actividades técnicas y/o administrativas de una dependencia o grupo de trabajo; garantizar la 
correcta aplicación de las normas y de los procedimientos vigentes. 

4. Desarrollar acciones de apoyo dentro del área de desempeño a otros profesionales para la 
ejecución de actividades necesarias en procesos de la dependencia o por áreas. 

5. Desarrollar metodologías que permitan facilitar información a la comunidad y a los entes de control 
acerca de los procesos ejecutados en la dependencia respectiva. 

6. Responder por la implementación del sistema de gestión de calidad y el modelo estándar de 
control interno que se establezca. 

7. Ejercer las demás funciones asignadas por el Rector o Director de acuerdo con el nivel, propósito 
general, requisitos, proceso y el área de desempeño del cargo. 
 

 

PERFIL DEL CARGO 

ESTUDIOS Título profesional. 

TIEMPO DE EXPERIENCIA  Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 

CONOCIMIENTOS 
ESPECIFICOS DEL CARGO 

Diseño, ejecución y evaluación de planes, programas, proyectos y 
procesos.                                       

Planeación del sector educativo. 

Análisis de información. 

Manejo de herramientas informáticas. 

Gestión documental 

Planes prospectivos del departamento del Chocó 

Plan de desarrollo del Chocó 

Legislación del sector educativo. 

CONTRIBUCIONES INDIVIDULES 

1. Los planes, programas, proyectos y procesos, se ejecutan de conformidad con las políticas y 
normatividad vigente en la materia. 

2. Las acciones de mejora y la toma de decisiones, se soportan en los estudios efectuados sobre el 
particular y las propuestas o recomendaciones presentadas por el titular del cargo. 

3. Existe y se aplica el sistema de control y los indicadores de gestión, resultados e impacto que 
permiten controlar, ajustar y mejorar los planes, programas, proyectos y procesos, y proporción 
información confiable y oportuna para ajustar y tomar decisiones sobre los mismos. 

4. Las consultas y requerimientos frente a planes, programas, proyectos y procesos se responden 
de manera ágil y satisfactoria en concepto de quien las realiza. 

5. La rendición de informes se presenta conforme a las exigencias legales o institucionales. 
6. La formulación de procedimientos garantiza el cumplimiento del plan de desarrollo y la 

normatividad legal vigente. 
7. Los actos administrativos generados cumplen la legislación vigente. 
8. su función permite informar a la comunidad sobre la gestión. 
9. La aplicación de la técnica contable permite contar con una información veraz y oportuna de las 

transacciones socioeconómicas y políticas de la Administración Central. 
10. Aplica conocimientos que permiten tener una articulación con las demás dependencias para 

desarrollar políticas de corto, mediano y largo plazo para facilitar un desarrollo, físico, social, 
económico, ambiental y administrativo promovido por la entidad. 

11. El análisis, revisión, control y evaluación de los sistemas y los procedimientos, garantiza 
efectividad en la labor administrativa. 

12. La participación en la ejecución del trabajo, permite optimizar la utilización de los recursos 
disponibles. 

13. La labor ejecutada permite conocer las estadísticas reales de cuántos niños se benefician de los 
recursos del Sistema General de Participaciones en el campo de la educación. 

14. La actividad permite desarrollar proyectos, estudios u obras que hacen parte del Plan de 
Ordenamiento Territorial y/o del Plan de Desarrollo del Departamento. 

  

 
4.2 Técnico  
 

IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL 
EMPLEO 

Técnico 

CÓDIGO 314 

GRADOS EXISTENTES 17 

CARGO DEL JEFE 
INMEDIATO 

Rector o Director Rural 
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OBJETIVO DEL CARGO 

Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos en labores 
técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología 

 

FUNCIONES GENERALES DEL CARGO 

Aplicar procedimientos técnicos en la ejecución de actividades administrativas que faciliten el logro de los 
objetivos institucionales. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS EN LOS QUE 
PARTICIPA EL CARGO 

1 Realizar actividades de carácter técnico, con base en la aplicación de conocimientos y de 
fundamentos que sustenten una especialidad, arte u oficio. 

2 Elaborar e interpretar cuadros, informes, estadísticas y datos concernientes al área de 
desempeño, elaborar los informes con los resultados y propender los mecanismos orientados a la 
ejecución de los diversos programas o proyectos. 

3 Colaborar en la orientación y comprensión de los procesos involucrados en las actividades 
auxiliares o instrumentales y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos 
procesos apropiados. 

4 Comprobar la eficacia de los métodos y de los procedimientos utilizados en el desarrollo de planes 
y programas. 

5 Responder por la implementación del sistema de gestión de calidad y el modelo estándar de 
control interno que se establezca. 

6 Recibir, revisar, clasificar, radicar y entregar la correspondencia oportuna a la dependencia que 
corresponda de acuerdo con el procedimiento y sistemas establecidos. 

7 Elaborar, de conformidad con instrucciones del superior inmediato, oficios, cuadros, 
certificaciones, declaraciones e informes que se deriven del área de desempeño, y como 
consecuencia de los procesos en que interactúan de manera precisa y oportuna. 

8 Recibir y manejar la documentación que llega al Establecimiento y la dependencia según los 
parámetros establecidos en el Sistema de Gestión Documental y en la Ley general de Archivo para 
facilitar su recuperación cuando sea requerida. 

9 Orientar a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos que sean solicitados 
de conformidad con los trámites, las autoridades y los procedimientos establecidos. 

10 Responder por la seguridad de elementos, documentos y registros de carácter manual, mecánico 
o electrónico y adoptar mecanismos para la conservación, el buen uso, evitar pérdidas, hurtos o 
el deterioro de los mismos. 

11 Prepara y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y la 
periodicidad requeridas. 

12 Organizar, archivar y administrar documentos, correspondencia y demás información de la 
dependencia, de conformidad con las normas vigentes sobre archivística y Gestión Documental el 
archivo general de la institución y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

13 Realizar el protocolo de las reuniones que lo requieran para conservar el registro de las decisiones 
tomadas. 

14 Coordinar de acuerdo con instrucciones, reuniones y eventos que deba atender el superior 
inmediato, llevando la agenda correspondiente y recordando los compromisos adquiridos. 

15 Recibir, radicar, tramitar, distribuir y archivar documentos y correspondencia. 
16 Diligenciar los libros reglamentarios del establecimiento educativo con registro de logros, registro 

de matrículas, nivelaciones, admisiones, habilitaciones, validaciones, hojas de vida de docentes, 
alumnos y empleos, registro de títulos y actas de grados. 

17 Llevar la correspondencia y el archivo del establecimiento y proyectar resoluciones, circulares y 
demás comunicaciones de acurdo con las instrucciones impartidas. 

18 Refrendar con su firma las constancias, certificados, actas de grado, diplomas y demás 
documentos autorizados por el Rector del Plantel.  

19 Procesos de actualización y control permanente de hojas de vida de docentes, administrativos y 
estudiantes. 

20 Ejercer las demás funciones asignadas por el Rector o Director de acuerdo con el nivel, propósito 
general, requisitos, procesos y el área de desempeño.   

 

PERFIL DEL CARGO 

ESTUDIOS Título de Formación Técnica Profesional en Administración o 
aprobación de tres (3) años de educación superior. 
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TIEMPO DE EXPERIENCIA  Doce (12) meses de experiencia laboral relacionada. 

CONOCIMIENTOS 
ESPECIFICOS DEL CARGO 

Técnicas, métodos e instrumentos propios de su área de trabajo.                                   

Conocimiento sobre los instructivos, manuales, guías, formatos y 
demás elementos de apoyo a nivel técnico o tecnológico, que rigen 
los planes, programas, proyectos procesos y procedimientos en los 
que participa. 

Conocimiento a nivel técnico o tecnológico en sistemas informáticos. 

Plan de Desarrollo del Departamento. 

Conocimientos básicos de la Constitución Política. 

Legislación del sector educativo. 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Las operaciones técnicas requeridas por los planes, programas, proyectos, proceso y 
procedimientos relativos a la del Departamento, son realizados conforme a estándares, políticas 
y normatividad vigentes. 

2. Los registros y controles de tipo técnico sobre los planes, programas, proyectos, procesos y 
procedimientos en lo que interviene, se llevan según los indicadores establecidos y se informan 
los resultados obtenidos, apoyando el control de gestión a cargo de sus superiores. 

3. Se cumplen los estándares y/o requisitos exigidos por los planes, programas, proyectos, procesos 
y procedimientos en los que participa. 

4. Los estudios técnicos que realiza el titular del cargo se toman como insumo para la toma de 
decisiones y el mejoramiento de los planes, programas, proyectos, procesos y procedimientos 
sobre los que han sido efectuados. 

5. La rendición de cuentas sobre los planes, programas, proyectos, procesos y procedimientos en 
los que participa se hace de acuerdo con las condiciones exigidas por la ley o sus superiores 
inmediatos. 

6. Responder por la implementación del sistema de gestión de calidad y el modelo estándar de 
control interno que se establezca. 

7. La ejecución y el control de las responsabilidades asignadas permiten desarrollar las tareas con 
la oportunidad y la periodicidad requeridas. 

  

 
4.3. Auxiliar Administrativo  
 

IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL 
EMPLEO 

Auxiliar Administrativo  

CÓDIGO 407 

GRADOS EXISTENTES 21, 23 

CARGO DEL JEFE 
INMEDIATO 

Rector o Director Rural 

 

OBJETIVO DEL CARGO 

Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias 
de las tareas propias de los Rectores o Directores. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL CARGO 

Realizar tareas o actividades asistenciales o de apoyo en los procesos administrativos que se desarrollan 
en el Establecimiento Educativo. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS EN LOS QUE 
PARTICIPA EL CARGO 

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar y entregar la correspondencia oportuna a la dependencia que 
corresponda de acuerdo con el procedimiento y sistemas establecidos. 

2. Elaborar, de conformidad con instrucciones del superior inmediato, oficios, cuadros, 
certificaciones, declaraciones e informes que se deriven del área de desempeño, y como 
consecuencia de los procesos en que interactúan de manera precisa y oportuna. 

3. Orientar a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos que sean solicitados 
de conformidad con los trámites, las autoridades y los procedimientos establecidos. 

4. Responder por la seguridad de elementos, documentos y registros de carácter manual, mecánico 
o electrónico y adoptar mecanismos para la conservación, el buen uso, evitar pérdidas, hurtos o 
el deterioro de los mismos. 

5. Coordinar, de acuerdo con instrucciones, reuniones y eventos que deba atender el superior 
inmediato, llevando la agenda correspondiente y recordando los compromisos adquiridos. 
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6. Prepara y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y la 
periodicidad requeridas. 

7. Responder por la implementación del sistema de gestión de calidad y el modelo estándar de 
control interno que se establezca. 

8. Realizar registro del plan de trabajo y actividades del Jefe para establecer espacios de atención a 
los usuarios de diferentes niveles. 

9. Organizar, archivar y administrar documentos, correspondencia y demás información de la 
dependencia, de conformidad con las normas vigentes sobre archivística y Gestión Documental el 
archivo general de la institución y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

10. Realizar el protocolo de las reuniones que lo requieran para conservar el registro de las decisiones 
tomadas. 

11. Diligenciar los libros reglamentarios del establecimiento educativo con registro de logros, registro 
de matrículas, nivelaciones, admisiones, habilitaciones, validaciones, hojas de vida de docentes, 
alumnos y empleos, registro de títulos y actas de grados. 

12.  Refrendar con su firma las constancias, certificados, actas de grado, diplomas y demás 
documentos autorizados por el Rector del Plantel.  

13. Procesos de actualización y control permanente de hojas de vida de docentes, administrativos y 
estudiantes. 

14. Controlar el préstamo y recuperación del material bibliográfico de la institución. Elaborar las fichas 
bibliográficas que se requieran de acuerdo a las normas técnicas. 

15. Atender personal y telefónicamente a los usuarios de la dependencia suministrando la información 
y orientación requerida por los usuarios y funcionarios de manera oportuna, clara y veraz. 

16. Ejercer las demás funciones asignadas por el Rector o Director de acuerdo con el nivel, propósito 
general, requisitos, procesos y el área de desempeño. 

 

PERFIL DEL CARGO 

ESTUDIOS Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 

TIEMPO DE EXPERIENCIA  Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral relacionada. 

CONOCIMIENTOS 
ESPECIFICOS DEL CARGO 

Técnicas de archivo                                   

Atención y servicio al cliente 

Sistema de gestión documental e institucional 

Informática básica y manejo de equipos de oficina 

Conocimientos básicos del Plan de Desarrollo del Departamento en 
la parte pertinente a educación 

Conocimientos básicos en archivística y gestión documental 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Los documentos recibidos se clasifican, radican, distribuyen y tramitan con base en el sistema de 
Gestión documental y los requisitos de Ley. 

2. Las copias de los registros físicos y magnéticos de las respuestas y oficios enviados son 
archivados diariamente. 

3. La expedición de los distintos certificados, fotocopias solicitadas y las consultas son atendidas 
ágilmente y con estricta sujeción a la normatividad legal. 

4. La información suministrada a los ciudadanos en forma oportuna, clara y veraz, permite la 
efectividad en la prestación del servicio y la satisfacción de sus necesidades. 

5. El registro del plan de actividades realizado facilita el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
por el jefe de la dependencia. 

6. La sistematización de los documentos efectuad optimiza los tiempos de ejecución de los trámites 
correspondientes. 

7. La protocolización de las reuniones realizadas permite que las decisiones tomadas se sustenten 
en los acuerdos establecidos en la misma. Los documentos recibidos se clasifican, radican, 
distribuyen y tramitan con base en el sistema de Gestión documental y los requisitos de Ley. 

8. Las copias de registros físicos y magnéticos de las respuestas y oficios enviados son archivados 
diariamente. 

9. La expedición de los distintos certificados, fotocopias solicitadas y las consultas son atendidas 
ágilmente y con estricta sujeción a la normatividad legal. 

10. El registro del plan de actividades realizado facilita el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
por el jefe de la dependencia. 

11. La sistematización de los documentos efectuados optimiza los tiempos de ejecución de los 
trámites correspondientes. 

12. La información suministrada a los ciudadanos permite la efectividad en la prestación del servicio 
y la satisfacción de sus necesidades. 

13. El archivo general de la institución se mantiene actualizado y ordenado de acuerdo con las 
normas vigentes sobre archivística y gestión documental. 
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14. El material bibliográfico está organizado de acuerdo con las normas sobre clasificación y 
catalogación. 

15. Los usuarios son orientados en el buen uso y mantenimiento del material bibliográfico. 
 

 
4.4 Asistencial. 
 
4.4.1 Auxiliar de Servicios Generales  
 
 

IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL 
EMPLEO 

Auxiliar de Servicios Generales 

CÓDIGO 470 

GRADOS EXISTENTES 19 

CARGO DEL JEFE 
INMEDIATO 

Rector o Director Rural 

 

OBJETIVO DEL CARGO 

Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias 
de las tareas propias de los niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de 
actividades manuales o tareas de simple ejecución. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL CARGO 

Realizar actividades de aseo, dar apoyo al servicio de cafetería, vigilancia y mensajería cuando sea 
requerido. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS EN LOS QUE 
PARTICIPA EL CARGO 

1. Ejecutar reparaciones menores que estén acordes con sus conocimientos y las necesidades de la 
institución. 

2. Colaborar con el servicio de cafetería de la institución continuamente. 
3. Prestar los servicios en portería y/o vigilancia cuadro sea requerido. 
4. Mantener aseados y ordenados los espacios asignados a su cuidado 
5. Dar buen uso y mantenimiento a los útiles de trabajo. 
6. Cumplir con tareas de mensajería cuando se le requiera 
7. Ejercer el autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas 
8. Las demás funciones asignadas por el Rector o Director, de acuerdo con la naturaleza y el nivel y 

el área de desempeño del empleo. 
 

 

PERFIL DEL CARGO 

ESTUDIOS 5º grado de escolaridad en básica primaria. 

TIEMPO DE EXPERIENCIA  Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada. 

CONOCIMIENTOS 
ESPECIFICOS DEL CARGO 

Habilidades y destrezas para servicios generales. 

Conocimientos básicos de la Constitución Política. 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Las reparaciones menores ejecutadas están acordes con sus conocimientos y las necesidades 
de la institución. 

2. El servicio de cafetería de la institución recibe la colaboración continuamente. 
3. Los servicios en portería y/o vigilancia son prestados cuando han sido requeridos 
4. Los espacios asignados a su cuidado se mantienen aseados y ordenados. 
5. Los útiles de trabajo tienen buen uso y mantenimiento. 
6. Las tareas de mensajería son cumplidas cuando se han requerido. 
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4.4.2 Celador 
 

IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL 
EMPLEO 

Celador 

CÓDIGO 477 

GRADOS EXISTENTES 19 

CARGO DEL JEFE 
INMEDIATO 

Rector o Director Rural 

 

OBJETIVO DEL CARGO 

Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias 
de las tareas propias de los niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de 
actividades manuales o tareas de simple ejecución. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL CARGO 

Velar por la seguridad de los bienes muebles e inmuebles del Establecimiento Educativo, puestos a su 
cuidado o existentes en el área asignada para sus labores, con el fin de salvaguardar los intereses de la 
institución y proteger la integridad física de los usuarios, estudiantes, funcionarios y visitantes que 
constituyen la comunidad educativa. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS EN LOS QUE 
PARTICIPA EL CARGO 

1. Ejercer vigilancia y estricto control sobre todas las áreas asignadas. 
2. Llevar registro de ingreso y salida de personas y elementos a la institución, con precisión. 
3. Colaborar en situaciones de emergencia para prevenirlas y superarlas. 
4. Responder por los bienes muebles e inmuebles de la institución que estén bajo su custodia y las 

condiciones establecidas por el departamento. 
5. Controlar el ingreso y salida de bienes y personas a la institución, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 
6. Apoyar a la institución con las labores de servicios varios cuando así sea requerido de acuerdo 

con las necesidades del establecimiento educativo. 
7. Apoyar en las actividades referentes a los servicios generales cuando así sea requerido. 
8. Ejercer el autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas. 
9. Las demás funciones asignadas por el Rector o Director, de acuerdo con la naturaleza y el nivel y 

el parea de desempeño del empleo. 

 

PERFIL DEL CARGO 

ESTUDIOS 5º grado de escolaridad en básica primaria. 

TIEMPO DE EXPERIENCIA  Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral 

CONOCIMIENTOS 
ESPECIFICOS DEL CARGO 

Habilidades y destrezas para servicios generales 

Conocimiento en normas de seguridad 

Conocimientos básicos de la Constitución Política 

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. La vigilancia es ejercida bajo estricto control sobre todas las áreas asignadas. 
2. El registro de ingreso y salida de personas y elementos a la institución es llevado con precisión, 
3. Las situaciones de emergencia reciben colaboración para ser superadas y prevenidas. 
4. Los bienes muebles e inmuebles de la institución responden bajo su custodia a las condiciones 

establecidas por el departamento. 
5. El ingreso y salida de bienes y personas a la institución son controladas de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 
6. Las actividades de servicios generales son apoyados de acuerdo con los requerimientos. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Equivalencias entre estudio y experiencia. Adóptese las equivalencias entre 
estudio y experiencia, definidas en el Decreto 785 de marzo 17 de 2005, capítulo V artículos 25 y 26. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Socialización. La Socialización del Manual de Funciones y Requisitos a todos los 
rectores y directores de la Secretaria de Educación Departamental se realizará a través de la página 
web, encuentro de rectores, comunicados, citas en la secretaria. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Entrega y notificación de funciones. La entrega y notificación del Manual de 
Funciones y Requisitos de los funcionaros administrativos de todas las instituciones educativas de la 
Secretaria de Educación Departamental, se realizará a través de los directivos docentes rectores y 
directores, para que notifiquen a cada servidor público de la contribución, las funciones que desempeña 
de acuerdo con el puesto de trabajo. 
 
Parágrafo. La Secretaria de Educación Departamental de Chocó mediante oficio dirigido a cada uno de 
los rectores y directores, indicara las funciones a desempeñar por parte de cada uno de los funcionarios 
asignados al Establecimiento, teniendo en cuenta las funciones adoptadas en el presente acto 
administrativo, así mismo señalará la asignación de funciones requeridas para el buen funcionamiento 
de establecimiento con forme a la necesidad del servicio y la capacidad instalada de la planta de cargos 
existente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Quibdó (Choco), veinticinco (25) de Octubre de 2012. 
 
 
 
 

 
 

JOSÉ MARTÍN HINCAPIE ALVAREZ 
Administrador Temporal para el Sector Educativo 

Departamento del Chocó 
 

 

 

 

 

 

Proyectó Revisó Aprobó Fecha Folios Anexos 

Yrojas                                 
Profesional Universitario 

Alonso Lozano Lecompte                
Director Jurídico 

MPF - Asesora de 
Despacho 

25 de Octubre de 2012 9 - 


